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S ECRETARIA PA RTICUTAR

No. Oficio: SP/005ó2 12019

Zihuotonejo, Gro., o l4 de Febrero de 2019.

C.P. TISSETH DE JESÚS GUTIÉRREZ SOLíS
TESORERA MUNICIPAT
PRESENTE

l-,

t.C. ERIKA VAZQUEZ GARCIA
TITUTAR DEL ORGANO DE CONTROT INTERNO
PRESENTE

ARQ. CHRISTIAN ANZO SATAZAR
DTREcToR DE oBRAs púgucas
PRESENTE

Por medio de lo presente me permito enviorle el
oficio que hoce llegor el M.D. Alfonso Domión Perolto,
Auditor Superior del Estodo de Guerrero, en seguimiento ol
Progromo Anuol de Auditorios poro lo Fiscolizoción de lo
Cuento Público 2018, se ordeno lo próctico de lo
Auditoriq no. ASE-OAl0l-2019, poro lo fiscolizoción de lo
Cuento Público 2018 de lo entidod fiscolizoble en reloción
o los progromos institucionoles.

Sin otro porticulor, hogo propicio lo oportunidod poro
sgl orlo muy cordiolmente.
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Dependencia:

Área:

Oficio:
Asunto:

Auditoría Superior del Estado de Guerrero.

Ofic¡na del Auditor Superior del Estado.

ASE-'l 128-2019.
Se ordena la práctica de la auditoria número

Pública 20'18 de la ent¡dad fiscalizable Zihuatanejo
de Azueta, Guerrero; se des¡gna personal auditor, y
se solicita información y documentación.

''t'f,ir,['",il iillii\iil3

r
1 rlss.zou
(e,i\\!J'ü
ilesi-ueHct

D

A,
P

Chilpancingo, Guerrero, 11 de febrero de 2019

C. Jorge Sánchez Aliec,
Presidente Municipal de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero.
Domicilio oficial: Av. Paseo de Zihuatanejo Poniente Núm
21, Col. La Deportiva, C.P. 04880, Zihuataneio, Guerrero.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 16 fracción ll párrafo sexto de la Constituc¡ón Polít¡ca

de los Estados Unidos Mex¡canos; 150, 151 y 153 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano
de Guerrero; 1 17 fracc¡ón lll ¡nciso c, 202 f.acción lll y 209 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Guerrero número 231; 1,2,3,6,9, 16, 18 fracciones l, V, Vl, Vll, Vlll, lX, X, Xl, Xll, Xlll, XlV,
XV, XVl, XVll, XVlll, XlX, XXll, XXIV, XXV, XXVI, XXVII y XXV|ll, 23, 24, 26,27, 28,29, 30, 48, 49, 50' 51,

52.53,54,55, 58,67,89 fracciones l, Xl, Xll, Xlll, XlV, Xxlll, XXXIV y XXXV, y demás relativos v
aplicables de la Ley número 468 de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de

Guerrero, y 2, 3 fracc¡ón l, 7,8 fracciones l, V, Vl, Xl y XX, y 9 fracciones Vll, Xll' XIX y XXll del
Reglamento lnter¡or de la Aud¡toría Superior del Estado de Guerrero, en relación con el Transitor¡o Noveno

del Decreto número 433 por el que se reforman y adic¡onan diversas disposiciones de la Constituc¡ón
Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en mater¡a de combate a la corrupción, publicado en el

Periódico Oficial número 56 Alcance l, de fecha 14 de julio de 2017; así como en atención a lo señalado en

el Convenio de Coordinación y Colaborac¡ón para Ia fiscal¡zación superior del gasto federalizado en el

marco del Sistema Nac¡onal de Fiscalización, que celebran la Auditoría Superior de la Federación y la
Auditoría General del Estado de Guerrero, de fecha diecinueve de dic¡embre del año dos mil dieciséis, y

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2017, y en seguimiento al Programa

Anual de Auditorias para la fiscalización de la Cuenta Públ¡ca 2018, se emite la presente orden para la

práctica de la aud¡toría número ASE-OA101-2019, para la fiscalización de la Cuenta Pública 2018 de la

entidad fiscalizable Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, en relación con sus programas institucionales, con

el objeto de verificar el cumpl¡m¡ento de metas y objetivos de dichos programas.
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Asim¡smo, de conformidad con lo señalado en los artículos 27, 28 y S9lracción Xlll de la Ley número 468

de Fiscalización Superior y Rendic¡ón de Cuentas del Estado de Guerrero, le informo que para la práctica

de la auditoría que nos ocupa, se designa a los servidores públ¡cos de la Auditoría Superior del Estado de
Guerrero que se relacionan a continuación, quienes t¡enen el carácter de representantes de este órgano
fiscalizador y actuarán en forma individual o conjunta:

I

Av.nrd¡ Éato cá'¿..¡. ..5, cdsh L6. s¿¡ltá.
chlrp.nc¡nso, 6réu €¡o. c.p. agoao, Edlñclo roré ñ.. r¿.2.9.,f.1. or (7.D ¡rr r t! 7()

ASE-OA101-2019, para la f¡scalización de la Cuenta
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1 Natividad Pérez Guinto Aud¡tora Especial

2 Jesús Her¡berto Noriega García Director

3 Pablo Ríos Gómez Jefe de Departamento

4 Jorge Enc¡zo Castrejón Supervisor

5 Anayexi Gul¡érrez Ramírez Analista

Nombre

Con la finalidad de que los trabajos de auditoría se lleven a cabo de forma oportuna y en un marco de
estrecha comunicación, me permito ¡nformarle que la auditoría se efecluará a part¡r del día 20 de febrero
de 2019, en las instalaciones del Ayuntam¡ento de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, ubicadas en Av.
Paseo de Zihuatanejo Poniente Núm. 21, Col. La Deportiva, C.P. 04880, Zihuatanejo, Guerrero,
designándose como responsables del personal auditor a los servidores públicos l.l.S. Jesús Her¡berto
Noriega García y L.E Pablo Ríos Gómez, quienes actuarán como enlaces por parte de la Auditoría
Superior del Estado de Guerrero.

En este contexto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9, 18 fracciones l, Xl, Xll y XXV|l, 23,
24 y 26 de la Ley número 468 de Fiscal¡zación Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Guerrero, y
8 fracc¡ones l, V, Vl y XX del Reglamento lnterior de la Auditoría Superior del Estado de Guerrero, se
sol¡cita instruya a quien corresponda a efecto de que a partir del ¡nicio de la auditoría, proporcione al
personal auditor designado, las facilidades necesarias para que tenga acceso y se pongan a su
d¡sposición los libros, documentos, bases de datos y demás información y documentación vinculada con el
objeto de la auditoría; as¡mismo, se le requiere para que dentro del término de diez días hábiles, contados
a partir del dÍa siguiente a la fecha en que se notifique la presente orden, proporcione la información y
documentac¡ón que se relaciona a continuación:

1

2

Plan Municipal de Desarrollo.

Presupuesto Basado en Resultados (PBR).
L SU v¡nculac¡ón con el eje estratégico del Plan Estatal y Munic¡pal de Desarrollo,

hasta el nivel de objet¡vos y línea de acc¡ón.
ll. La clasificación funcional de gasto, en las categorías, finalidad, función y

subfunción el subprograma, proyecto y objeto del gasto.
lll. La matriz de ¡ndicadores, describ¡endo las acciones y metas programadas en

sus dist¡ntos niveles, fin, propósito, componentes y actividades.
lV. El nombre del programa presupuestario (ejemplo desarrollo social, rural, etc.).
V. La unidad o área administrativa de ejecución.
Vl. El monto presupuestar¡o para la obtenc¡ón de los objet¡vos y metas señalado.
Vll. Las acciones o act¡v¡dades inst¡tucionales, que ¡ndiquen la calendar¡zación,

metas, unidad de medida, y frecuencia de medición.
Vlll. El género contable desagregado hasta el nivel de cuenta contable, de acuerdo

al universo de clasificación del plan de cuentas.
lX. Congruencia con los objet¡vos, metas y acciones y/o actividades ¡nstitucionales

plasmadas en su Programa.

EN MEDIO
MAGNÉTIC
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ll. Al calce el número de referencia de las modificaciones; así como las metas, obras,
acciones y act¡vidades inst¡tucionales del Programa Operativo Anual que
se incrementaron y/odisminuyeron.

lll. La alineación que vincula cada programa y/o proyecto con el Plan Munic¡pal de
Desarrollo; conforme al formato ED-01 .

lV. Copia certificada del acta de Cabildo Municipal donde se autorice.

5

ffl'* w*w..u.ritoi¡¡suéiiéro.eob.,¡rAv.n¡da tázáro cárde.¡. .45, cór6ñ¡¿ L6
chllp¡¡.¡n.o, Gué-.¡o, c-P. ¡ á,I!¡.or (747).
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Matriz de lnd¡cadores para Resultados (MlR).
a) Arboles de problemas.
b) Arboles de objetivos.

lnd¡cadores estratégicos y de gestión con los resultados obten¡dos en el periodo de
enero a diciembre, vinculados con la MlR, PbR y POA.

l. Se presentarán indicadores de resultados estratégicos y de gest¡ón, de
acuerdo a lo establecido en Ley General de Contabilidad Gubernamental, y a
los L¡neamientos para la Construcc¡ón y Diseño de lndicadores de Desempeño
mediante la Metodología del Marco Lógico (MML) y L¡neamienlos para medir
los avances f ísico-f inancieros.

ll. Deberán estar asociados al cumplim¡ento de objetivos y metas, asimismo
vinculados al POA, tUlR y PbR al reporte de avance físico-financiero y al
programa presupuestario; así como señalar la dimensión que corresponde
(eficacia, eficiencia, economía, calidad e impacto).

lll. Los resultados obten¡dos de su apl¡cación al final del periodo de enero a jun¡o
del ejerc¡cio fiscal 2018.

lV. Ficha técnica del ¡nd¡cador, conforme al formato ED-02.
Programa Operativo Anual (POA) del I de enero al 31 de diciembre de 2018 y en su
caso Programa Operativo Anua¡ Modificado (POA modificado).
l. Los aspectos incluidos en los artículos 29,31,34,35 y 36 de la Ley Número 454 de

Presupuesto y D¡sc¡pl¡na F¡scal del Estado de Guerrero.
. La desagregación en programas y subprogramas y/o ejes estratég¡cos del Plan

Munic¡pal de Desarrollo.
. Los objet¡vos que se pretenden alcanzat.
. La justificación de los programas y/o ejes estratég¡cos.
. La temporalidad de los programas o proyectos de inversión.
o La designación de las unidades administrativas responsables.
. Eslructura programát¡ca del gasto como elementos mínimos: finalidad, función,

subfunción programas el subprograma, proyecto y objetivo del gasto.
. El impacto reg¡onal, de género y de grupos vulnerables de los programas con

sus principales características y los criterios utilizados para la asignación de
recursos.

o La calendarización del gasto público de acuerdo con la clasificación
económica, func¡onal, administrat¡va, programática, por objeto del gasto y
demás clasificaciones.

o Alineación a Plan Estatal de Desarrollo.
. Aliñeación a Plan Municipal de Desarrollo.
. Definición de obras y acciones.
. Definición de act¡vidades ¡nst¡tucionales.
o Vinculación al Presupuesto basado en Resultados (PbR).
. Calendarización y cuantif¡cación de metas.
. lndicadores de medición y vinculación a resultados.
. Formulación de manera ¡ntegral.
o Beneficiarios.

I

C.P. LALO
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6 Programa de lnversión anual en obras y acc¡ones conforme al formato OP-1.
l. Acta de Sesión de Cabildo Municipal donde se aprueba el Programa de

lnversión.
7 Reporte de avance del Programa Operat¡vo Anual, de Obras, Acciones y Activ¡dades

institucionales conforme al formato ED-1 .

8 Balanza de comprobación, desagregada hasta el nivel de subcuenta donde se
ident¡fique claramente las obras, acc¡ones y actividades institucionales realizadas; y de
acuerdo a la clas¡f¡cación del plan de cuentas, en las cuentas de activo (10000), de
gastos y otras pérdidas (50000), y de cuentas de orden presupuestar¡as (80000);
mostrando en las columnas de movim¡entos los datos acumulados del periodo de
enero a junio del ejercic¡o fiscal 201 8.

Se tendrán que ¡dentif¡car para su manejo y registro contable tres t¡pos de obras,
conforme al Acuerdo por el que se emiten las Reglas específicas del registro y
valoración del patr¡monio emitido por el CONAC:

o

10

11

12

a) Obras públicas capitalizables.
b) Obras del domin¡o públ¡co.
c) Obras Transferibles
Plant¡lla de personal

Auxiliares contables de las obras y las acciones.
Relación de los comités de desarrollo comun¡tar¡os o figuras de partic¡pación análogas.
Acta de ¡nstalación de los comités o f¡guras s¡milares de participac¡ón de los
benefic¡arios de la muestra seleccionada.
Actas de entrega-recepción de las obras y acc¡ones entre el ayuntam¡ento y el comité
de desarrollo comunitar¡o.
Ev¡dencia fotográfica de la terminación de la obra y acción.
Resumen de programas autorizados para el ejercicio fiscal conforme al formato ED-5.
Reporte al cierre del ejercicio fiscal, de la situación físico - financiero de los programas
autorizados conforme al formato ED-6.
Presupuesto de Egresos cónforme a las clasificac¡ones admin¡strat¡va, funcional,
programática, económ¡ca y, en su caso, geográfica y sus respectivos indicadores
estratég¡cos y de gestión aprobados.
a) Acta de Sesión de Cabildo Municipal donde se aprueba el Presupuesto de

Egresos.
Presupueslo de Egresos modificado.
a) Acta de Sesión de Cabildo Municipal donde se aprueba el Presupueslo de Egresos

modificado.
Cedula de modificaciones presupuestales.

Estructura orgánica del Ayuntamiento de conformidad con el Manual de Organización y
Reglamento
Acta de Sesión de Cabildo Munic¡pal de la aprobación del Órgano de Control lnterno
(ocr).
Convocator¡a, para elegir al t¡tular del Órgano de Control lnterno (OCl).
Nombram¡ento, del titular del Órgano de Control lnterno (OCl).

Manual de Organización.
Reglamento lnterno.
Ev¡dencia documental de la ex¡stencia de la lnstancia Técnica de Evaluación, como lo
establece la Ley Número 454 de Presupuesto y D¡sc¡plina F¡scal del Estado de
Guerrero para lo cual deberá presentar:

14
't5

16

13

17

18

19

20

21

22
23
24
25
26
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a) Estructura Orgánica de la lnstancia Técnica de Evaluación Mun¡c¡pal (ITEM)
b) Copia cert¡ficada del acta de Cabildo Mun¡cipal en la que se aulorizó.

Nota: La ent¡dad deberá resaltar en el acta, el punto donde se mencione la aprobación
del c¡tado documento.

c) Nombramiento del t¡tular de la lnstancia Técnica de Evaluac¡ón Municipal (ITEM).
d) Lineamientos, políticas y cr¡ter¡os y metodología de evaluación al desempeño.
e) Programa anual de evaluaciones con número y tipo de evaluaciones del e.iercicio

de la lnstancia Técnica de Evaluación Municipal (ITEM).
f) Tamaño y dispersión de la mueslra utilizada de acuerdo con el tipo de evaluación

de la lnstancia Técnica de Evaluación Munic¡pal (ITEM).
g) Datos del evaluador destacando al coordinador de la evaluación y a su principal

equipo colaborador de la lnstancia Técnica de Evaluación Municipal (ITEM).
h) T¡po de evaluac¡ón, así como sus pr¡nc¡pales objetivos de la lnstancia Técnica de

Evaluación Municipal (ITEM).
i) Descripción de las técnicas y los modelos ut¡l¡zados, acompañada del diseño por

muestreo de la lnstancia Técnica de Evaluación Municipal (ITEM).
j) Resumen ejecut¡vo en el que se describan los principales hallazgos y

recomendaciones del evaluador de la lnstancia Técnica de Evaluac¡ón lvlunicipal
(trEM).

k) Seguimiento a la atención de las recomendaciones derivado de las evaluaciones
correspondientes de la lnstancia Técnica de Evaluación Munic¡pal (ITEM).

l) Tipo de evaluac¡ón, así como sus princ¡pales ob.¡etivos de la lnstancia Técnica de
Evaluación Municipal (ITEM).

m) Resumen ejecutivo en el que se describan los princ¡pales hallazgos y
recomendaciones del evaluador de la lnstanc¡a Técnica de Evaluación Municipal
(rrEM).

n) Seguimiento a la atención de las recomendaciones derivado de las evaluac¡ones
correspondientes de la lnstancia Técnica de Evaluación lvlunicipal (ITEM).

Acta de Sesión de Cabildo de la aprobac¡ón del área responsable, y el Sistema
Ivlunic¡pal para la lgualdad entre Mujeres.
Programa Operativo Anual del área responsable de promover la igualdad de género.

Documento del diseño del Programa lnstitucional, para la prestac¡ón de servicios
públicos.
Acta de entrega-recepción de la admin¡stración mun¡cipal y las acciones realizadas
res a la entre a

Lo anterior, sin menoscabo de la ¡nformación y documentación que durante el desarrollo de la auditoria le
sea requerida por el personal auditor.

Se le hace el apercib¡miento que en caso de que no entregue la documentación requerida dentro del
término concedido, la Auditoría Superior del Estado de Guerrero, le impondrá una multa mínima de ciento
cincuenta a una máxima de dos m¡l veces el valor diario de la Unidad de Med¡da y Actualización, de
conformidad con lo señalado en el artículo 10 fracción I de la Ley número 468 de Fiscalización Superior y
Rendición de Cuentas del Estado de Guerrero.

Es ¡mportante señalar que en térm¡nos de¡ artículo 11 de la Ley número 468 de F¡scalización Superior y
Rend¡ción de Cuentas del Estado de Guerrero, la negat¡va de entregar ¡nformación a la Auditoría Superior
del Estado de Guerrero, así como los actos de simulac¡ón que se presenten para entorpecer y obstaculizar
la act¡vidad fiscalizadora será sanc¡onada conforme a la Ley General de Responsab¡lidades

27

28

29

30
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Administrativas, la Ley número 465 de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guerrero y
las leyes penales aplicables; asimismo, cuando los servidores públicos y las personas físicas y morales,
públicas o privadas aporten información falsa, serán sancionados penalmente conforme a lo previsto por el

Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Guerrero.

Adicionalmente, con fundamento en lo establecido en el artículo 29 de la Ley número 468 de Fiscalización
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Guerrero, se le solicita que asigne un área de acceso
restringido ubicada dentro de las instalaciones de la entidad fiscalizable, para que el personal auditor
designado lleve a cabo los trabajos de auditoría; asimismo, con la finalidad de que las actividades de

fiscalización se realicen en forma apropiada, oportuna y en un marco de estrecha comunicación y
colaboración, se le requiere que mediante oficio, designe a un servidor público de la entidad fiscalizable
que representa, a efecto de que funja como enlace para los trabajos de la auditoría que nos ocupa,
documento que se deberá entregar durante el inicio de la auditoría, adjuntando copia certificada del
nombramiento del servidor público designado.

Sin otro particular, le reitero la más atenta y distinguida de mis consideraciones

Atentamente
perior o de Guerrero

ESTADO LIBRI Y

PODER LEGI§
Auditoria §uParlot Cgl E¡trdE oc SuÜlrcro

M.D. Alfonso ián Peralta

C.c.p. M.F, Natividad Pérez Guinto.- Auditora Especial de Evaluac¡ón del Desempeño. Para su conocimienlo y seguimiento. Presente

L.C. L¡zbeth Mont¡el Valadez. Secretaria Técnica de la ASE. M¡smo fin. Presente.

Expediente.
ADPiRNS/arh.
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